
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife, en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución.

No obstante lo anterior, también se podrá in-
terponer con carácter potestativo recurso de reposición
ante el mismo órgano autor del acto en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución. En este caso
no se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta la resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto. Todo
ello sin perjuicio de cualquier otro que se estime
oportuno interponer.

La Laguna, a 16 de julio de 2003.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.

3010 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 17 de julio de 2003, que de-
ja sin efecto la convocatoria de concurso,
procedimiento abierto, para la contrata-
ción del servicio ordinario y mantenimien-
to de los sistemas de seguridad y servicio
extraordinario de vigilancia de los centros
de la Universidad de La Laguna.- Expte. nº
148/02.

Por Resolución de 10 de junio de 2003 se con-
vocó concurso, procedimiento abierto, para la
contratación del servicio ordinario y manteni-
miento de los sistemas de seguridad y servicio
extraordinario de vigilancia de los centros de la
Universidad de La Laguna.

Asimismo, por Resolución de este Rectorado
de fecha 16 de julio de 2003, se deja sin efecto la
convocatoria del concurso para la contratación
del servicio de personal de asistencia. La citada
anulación obliga a revisar el contenido del Pliego
de Prescripciones Técnicas del contrato del ser-
vicio de vigilancia, con objeto de incluir las dis-
tintas prestaciones que han sido objeto de anula-
ción y que por su naturaleza pueden ser asumidas
por este último contrato.

En su virtud, y de acuerdo con las competen-
cias que tengo conferidas

R E S U E L V O: 

Dejar sin efecto la convocatoria de concurso,
procedimiento abierto, para la contratación del
servicio ordinario y mantenimiento de los siste-
mas de seguridad y servicio extraordinario de vi-
gilancia de los centros de la Universidad de La
Laguna.

Contra la Resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución.

No obstante lo anterior, también podrá interponer
con carácter potestativo recurso de reposición an-
te el mismo órgano autor del acto en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución. En este caso no
se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta la resolución expresa o presunta
del recurso de reposición interpuesto. Todo ello
sin perjuicio de cualquier otro que se estime opor-
tuno interponer.

La Laguna, a 17 de julio de 2003.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

3011 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 11 de julio de 2003, que ad-
judica el concurso de suministro de equi-
pamiento de cocina y de pantallas de pro-
yección y pizarras con destino al Aulario de
Ciencias de la Salud. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Servicio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: sum/eqcocinapanpi-
zaul/03.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: equipamiento de co-
cina y de pantallas de proyección y pizarras con
destino al Aulario de Ciencias de la Salud.

c) Lote: 2 lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publica-
ción del anuncio de licitación: B.O.E. nº 130, de
31 de mayo de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON
DE EXPLOTACIÓN. 

Importe total (euros): 101.378 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 11 de julio de 2003.

b) Contratista: lote nº 1 “Metal Confort, Sociedad
Limitada”; lote nº 2 “El Corte Inglés, Sociedad
Anónima”.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: lote nº 1: 32.205
euros; lote nº 2: 63.400 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de julio de
2003.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

3012 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 14 de julio de 2003, que ad-
judica el concurso público de suministro
de equipamiento de lencería, material hi-
giénico-sanitario y de cocinas de la Residencia
Universitaria I de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Servicio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: SUM/EQIIRES I/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro. 

b) Descripción del objeto: suministro de equi-
pamiento de lencería, material higiénico-sanitario
y de cocinas de la Residencia Universitaria I de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

c) Lotes: tres lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publica-
ción del anuncio de licitación: D.O.C.E. nº S56,
de 20 de marzo de 2003; B.O.E. nº 70, de 22 de
marzo de 2003; B.O.C. nº 64, de 2 de abril de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 250.813,30 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 11 de julio de 2003.

b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
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